
Bienvenido(a) al boletín informativo, sobre la situación actual de la Asignatura Estatal (AE) “La formación ciudadana para una convivencia 
democrática en el marco de una cultura de la legalidad”, en las entidades federativas del país.

Este boletín está dirigido a todas las personas comprometidas con la Cultura de la Legalidad y tiene como objetivo conjuntar experiencias, 
esfuerzos y recursos para la construcción e implementación de una estrategia integral que fortalezca el Estado democrático de derecho, 
fomente una convivencia respetuosa y una vida pública democrática. 

Como ya hemos mencionado en boletines anteriores, hemos incursionado con el tema de Cultura de la Legalidad en primaria y con jóvenes 
de preparatoria y universidad, por tal motivo, el orden en el que presentaremos nuestras actividades será el siguiente: Primaria, Secundaria 
y Jóvenes de Preparatoria.

En este boletín trimestral encontrarás información sobre las últimas 
acciones para promover y poner en práctica la Cultura de la Legalidad 
en el sector escolar: capacitación y acompañamiento a docentes, 
apoyos técnico-pedagógicos, directivos y autoridades educativas; 
resultados de talleres a madres y padres de familia; trabajo con jóvenes 
de Preparatoria; y algunas ideas de actividades de apoyo para docentes.

Reiteramos el agradecimiento a todas las personas que colaboraron con 
información: alumnas y alumnos, autoridades educativas, docentes, 
familias y a las organizaciones y personas interesadas en general.

Les invitamos a visitar el portal: www.culturadelalegalidad.org.mx 
“Sector Escolar” y les recordamos que ya pueden interactuar con 
nosotros a través de Facebook: MUCD y Twitter: @MUCD
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Primaria

El 31 de enero de 2014 inició el Proyecto de acompañamiento del manual  
“La Educación Cívica y Ética para Primaria” en 3 escuelas de la Delegación 
Iztapalapa, 1 de Álvaro Obregón y 1 más de Iztacalco: “Juan Rodríguez 
Puebla” (turno matutino y vespertino), “José María Mercado”, “Guadalupe 
Victoria” y “Roberto Koch” respectivamente.

El objetivo general del proyecto es contribuir a la promoción de la Cultura 
de la Legalidad en y desde la escuela primaria, para fortalecer el Estado 
democrático de derecho comenzando con las comunidades escolares en 
escuelas primarias. A través de capacitación y acompañamiento a docen-
tes, familias, niños y niñas. Este trabajo se apoya en el Manual para Prima-
rias: “La Educación Cívica y Ética en Primaria, Construyendo Ciudadanía 
desde las aulas”, desarrollado por MUCD. 

El proyecto contempla 3 acciones de intervención en los distintos grados 
de la escuela primaria: 

• Asesoría a docentes. A partir de las observaciones en aula y escuela 
se tendrán asesorías individuales y colectivas con profesores, brindan-
do sugerencias acerca de la mejora de la práctica docente en la mate-
ria de FCyE y orientación en proyectos específicos que decidan realizar 
con alumnos.
• Talleres a padres y madres de familia. Se llevarán a cabo pláticas con 
padres de familia, para sensibilizarlos sobre la importancia de fomen-
tar y promover la cultura de la legalidad en el hogar.
• Actividades con alumnos y alumnas. Se refiere a que el equipo de 
capacitación externa de MUCD lleve a cabo alguna de las ideas de 
actividades que propone el manual, de tal manera que se convierta en 
un modelaje para el docente y posteriormente se comente el proceso 
de la actividad con el maestro.

En la escuela primaria “José María Mercado” ha concluido la etapa de 
intervención con los niños y niñas en el aula. Al respecto, las docentes a 
cargo expresaron, en junta de Consejo Técnico, haber observado cambios 
positivos en la convivencia escolar y mayor cumplimiento de los acuerdos 
establecidos.   

Al 28 de marzo se han capacitado 191 docentes y 87 padres y madres de 
familia con hijos en las escuelas intervenidas y ya iniciamos la intervención 
en aulas con niños y niñas de todos los grados. Los resultados generales del 
proyecto se darán a conocer en el siguiente Boletín en junio. 

Secundaria 
Estatus de la Asignatura Estatal de 1o de Secundaria: 
“Formación ciudadana para una convivencia democrática en el marco de 
una Cultura de la Legalidad”1

Para el ciclo escolar 2013-2014, 31 entidades cuentan con el Programa 
Estatal en Catálogo Nacional y a través de 20, 531 profesores en 13,184 
escuelas en el país, colaboran para la educación de 856,348 alumnos(as) 
en esta materia, aproximadamente2. A continuación presentamos los 
datos, que nos dimos a la tarea de recopilar, con cada una de las entidades:
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  1. Para el ciclo escolar presente (2013-2014), sólo Chiapas no cuenta con la opción de la Asignatura.
  2. Cabe señalar que esta información fue obtenida vía Responsables de la AE en cada entidad con 
      cierre al 28 de marzo de 2014.



Los datos de Chihuahua, Estado de México, Jalisco, Morelos, Tlaxcala y Yucatán, son del ciclo 
escolar anterior (2012-2013), pues al cierre del presente boletín aún no recibimos los datos 
actualizados del ciclo 2013-2014. En el caso de Coahuila no tenemos ningún dato.

Nota:
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Capacitación de docentes en las entidades mediante el 
Curso: “La Cultura de la Legalidad en el Ámbito Escolar”, 
desarrollado por MUCD y registrado en Catálogo Nacional 
2012-2013 de Formación Continua y Superación 
Profesional para Maestros de Educación Básica en 
Servicio.

Ya son 14 las entidades que ofrecen el curso en sus Catálogos Locales: 
Aguascalientes, Baja California, Coahuila, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Puebla, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz 
y Zacatecas.

De enero a marzo de 2014, México Unido Contra la Delincuencia A.C. ha 
sido invitado para capacitar a personal docente, directivo y ATP´s en 
Chihuahua, Hidalgo y Sinaloa. En total, se capacitaron 78 personas que 
harán una labor de réplica del Curso con sus compañeros en sus entidades 
en los próximos meses.

“El curso me parece 
muy útil e interesante sobre 

todo porque se basa 
en actividades prácticas”. 

Docente en Pachuca, 
Hidalgo.

Capacitaciones en Chihuahua, Hidalgo y Sinaloa.

“Me agradó el taller, 
fue dinámico, ameno y me 

proporcionó varias 
herramientas para abordar 
los contenidos de la AE con 

mis alumnos”. 
Docente en Culiacán, 

Sinaloa.

“Los contenidos me 
hicieron reafirmar que es 

necesario promover la Cultura 
de la Legalidad para lograr 

una sociedad más justa 
y equitativa”. 

Docente en Ciudad Juárez, 
Chihuahua.

Entidad Escuelas Profesores Alumnos
Aguascalientes 293 157 6801
Baja California Norte 610 1265 76915
Baja California Sur 57 76 13746
Campeche  

Colima 65 135 5260

Coahuila 0 0 0
Chihuahua 470 740 65000

Distrito Federal 505 550 45793
Durango 149 175 8755
Estado de México 305 702 65910

66 66 3249

Guanajuato 1527 2826 111150
Guerrero 1494 5574 51887
Hidalgo 829 872 41259
Jalisco 334 976 70890
Morelos 41 66 3668

 Nuevo León 220 385 27822

Oaxaca (Datos 2010) 105 498 30000
Sinaloa 307 499 28055

Sonora 259 507 42668
Tabasco 236 374 11161
Tamaulipas 323 508 54689
Tlaxcala 111 241 13063
Veracruz 260 553 26379
Yucatán 22 37 1108
Zacatecas 119 119 3749

TOTALES 7058 14071 603047

Michoacán 9 12 886
Morelos 47 71 4858

 Nuevo León 220 385 27822Nayarit 32 74 2220
 Nuevo León 642 1530 47710

Oaxaca 40 70 2050

Oaxaca (Datos 2010) 105 498 30000
Sinaloa 307 499 28055

 Nuevo León 220 385 27822Puebla 275 170 36375
 Querétaro 26 46 3200

Quintana Roo 1 2 80
Sinaloa 307 499 28055San Luis Potosí 8 18 720
Sinaloa 40 55 2750
Sonora 364 440 49088
Tabasco 95 173 8835
Tamaulipas 270 515 38245
Tlaxcala 95 245 17534
Veracruz 648 1352 41449
Yucatán 26 44 2733
Zacatecas 1162 1600 31000

TOTALES 10,484 20,531 856,348
Fuente: México Unido Contra la Delincuencia A.C. (MUCD)
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Descripciones de cada proyecto, 
ver Boletín 25 p. 4 en  http://ow.ly/v0pyo)

Resultados de capacitaciones a docentes en el ciclo 
2013-2014 a partir de los cuestionarios que nos contestan 
al finalizar el taller:

• 6 entidades: Chihuahua, Estado de México, Hidalgo, Sinaloa, 
   Sonora y Tabasco.

• 106 docentes capacitados: 65% fueron mujeres y 35% hombres.

• 44.4% reconoce que en su escuela se promueve el respeto al Estado
    de Derecho con frecuencia, 25.6% señala que algunas veces.

• 95% de los asistentes expresa que “cumple con su labor docente 
   sin infringir las normas” siempre o casi siempre. 

• 69.4% percibe que dentro de la escuela donde labora, la Cultura 
   de la Legalidad SÍ se pone en práctica.

Gráfica 1. La Cultura de la Legalidad es:

Trabajo con jóvenes de Preparatoria

El proyecto “Líderes juveniles promoviendo la Cultura de la Legalidad”, dio 
inicio en octubre de 2013, cuando firmamos un Convenio con INJUVE DF, 
para que jóvenes que participan en el instituto desarrollaran proyectos, 
dirigidos a jóvenes, con el objetivo de construir propuestas que impulsen 
acciones  de  Cultura de la Legalidad.

Durante este trimestre, los proyectos del 1er grupo de Brigadas de INJUVE 
DF fueron implementados y en este momento están en la Fase de Cierre.

Invitamos a todas las entidades 
federativas a sumarse a esta iniciativa, 
solicitando el registro del curso en las 

áreas de Formación Continua de su 
estado. Cabe recordar que éste es el 

primero de 3 cursos de 40 horas y que al 
final, serán parte de un “Trayecto 

Formativo” de 120 horas (están en 
proceso de revisión los Cursos 2 y 3). 

Más información al (0155) 55156759 
Ext. 115 o en el correo 

escolar@culturadelalegalidad.org.mx 

Fuente: México Unido Contra la Delincuencia A.C. (MUCD)
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A continuación presentamos lo realizado por cada de las brigadas en sus 
proyectos: 

“No caigas en las redes”. Este grupo realizó 17 
pláticas en caravanas que realiza el INJUVE DF 
durante 5 fines de semana, impactando a 1129 
jóvenes de la Ciudad de México. Hablaban a los 
jóvenes sobre la importancia de promover la 
cultura de la legalidad en medios virtuales, por 
medio del uso moderado y consciente entre los 
jóvenes de estos medios. Además de 
concientizar a los jóvenes de las consecuencias 
que conlleva el permitir la obtención de sus datos personales. Al mismo tiempo, 
para apoyar sus actividades y difundir el tema, crearon una cuenta de Facebook: 
Jovenescdmx, otra de Twitter: @Jovenescdmx y realizaron un video. También se 
presentaron en 4 escuelas secundarias y 5 de nivel medio superior del Instituto 
Politécnico Nacional, donde participaron 2,320 estudiantes. Cabe señalar, que el 
proyecto se retomará como parte de las actividades permanentes que se 
desarrollan en la brigada.

“Secundarias Incluyentes” La brigada a cargo de 
Secundarias Incluyentes realizó 19 talleres 
sobre la importancia de sensibilizar a jóvenes en 
la realización de prácticas que promuevan la 
Cultura de la Legalidad, por medio de la 
inclusión de personas con discapacidad. Se llevó 
a cabo un “sensorama”, actividad que permitió a 
los jóvenes vivenciar qué pasa cuando no se 
cuenta con el sentido de la vista, se habló de las 
personas sordas y sordomudas y del lenguaje de 
señas mexicano que emplean para comunicarse.  Destacando la importancia del 
trato con respeto y la responsabilidad social que debemos al convivir con personas 
discapacitadas. Esto se desarrolló en 3 secundarias de las Delegaciones Iztapalapa y 
Azcapotzalco, con una duración diaria de 4 horas, trabajando con 22 grupos de los 
tres grados, logrando impactar a 664 jóvenes. Es importante señalar que los 
docentes que observaron la actividad, solicitaron que el taller se pueda llevar a 
otros espacios educativos.

“DSYR, Hacer y Conocer: Derechos Sexuales y 
Reproductivos” Estos jóvenes realizaron 8 
pláticas, sobre la importancia de que los jóvenes 
conozcan y promuevan los Derechos Sexuales y 
Reproductivos, para evitar casos de acoso, 
violencia, o embarazos no deseados, y lo 
denuncien en caso de vivirlo o conozcan de un 
caso cercano a ellos. Con estas pláticas 
impactaron a 605 estudiantes del D.F.: CETIS 9, 
Bachilleres 20, Facultad de Ciencias y Química de la UNAM. Para la difusión del 
proyecto se abrieron las cuentas de Facebook DSYR y Twitter: @DSYRDF. Además, 
se imprimieron 3000 postales en las cuáles se habla de la importancia de conocer y 
promover los Derechos Sexuales y Reproductivos en la juventud, éstas fueron 
distribuidas en las mismas pláticas.

“Jóvenes Salvaguardando su sociedad” Realizaron 
un taller que constó de 8 sesiones, en una secundaria 
de la delegación Iztapalapa para 4 grupos. El total de 
sesiones impartidas fueron de 32, impactando a 120 
estudiantes que cursan el tercer grado. El objetivo 
del taller fue reforzar los conocimientos y buenas 
prácticas de Cultura de la Legalidad en estudiantes 
de tercer grado, que han tomado la Asignatura 
Estatal de Cultura de la Legalidad en primero de 
secundaria, con la finalidad de evidenciar la 
importancia del respeto a la norma, como base para la buena convivencia, con sus 
compañeros, docentes y familia. Los temas que se presentaron fueron: Cultura de la 
Legalidad, Cultura de la Paz, Participación Ciudadana, y el producto final para 
evaluar el aprendizaje de los participantes fue un sociadrama en el cual 
representaron una situación que involucró lo visto en el taller.



Capacitación en Cultura de la Legalidad. Jóvenes de INJUVE-DF, marzo 2014.

Pueden visitar nuestra sección de “Jóvenes” en el portal 
www.culturadelalegalidad.org.mx
específicamente en el Vínculo:
http://ow.ly/v0umf
para que conozcan todos los detalles de las actividades 
que realizamos con la juventud mexicana. 
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“Colectiva Gráfica Joven” Este grupo de 5 
jóvenes realizó 10 diseños gráficos con frases e 
imágenes sobre el tema de Cultura de la 
Legalidad para serigrafía, con el objetivo de 
Simbolizar a las Juventudes por medio de una 
identidad gráfica de la Cultura de la Legalidad. 
Éstos se imprimieron en playeras y stickers. 
Hasta el momento comenzaron la distribución 
de su material en un fin de semana y entregaron 
6 playeras y 50 stickers a jóvenes que participan en caravanas que realiza el INJUVE 
DF. continuarán la distribución durante abril.

“Héroes de la Legalidad” Realizaron una obra de 
teatro dirigida a niños, niñas y adolescentes, con 
la finalidad de promover la Cultura de la 
Legalidad de una manera divertida, y así puedan 
conocer, aprender y reflexionar sobre valores 
que pueden mejorar la convivencia entre las 
personas. Los personajes que participan en la 
obra son: Frida Kahlo, la Muñeca María, un 
Alebrije, la Diosa Cuatlicue, un Guerrero Mexica 
(Tlacaelel) y Carmen Serdán. Hasta el momento 
han realizado una presentación en el barrio de San Camilito, impactando a 35 
personas (niños, niñas, padres y madres de familia). Dicha actividad se realizó en 
Coordinación con la Delegación Cuauhtémoc, esperando poder presentarse en 
otros foros.

Nos es grato comunicarles que hemos dado inicio al trabajo con un 2o Grupo de 
17 Brigadas, ya hemos realizado la primera capacitación sobre Cultura de la 
Legalidad y en ésta, los jóvenes se han comprometido a desarrollar un proyecto 
para promover, desde los temas que les interesan, el respeto a las normas y a las 
personas. 

Cada uno de los equipos realizará un Informe de los resultados 
obtenidos para ser presentados a autoridades de INJUVE DF y México 
Unido Contra la Delincuencia, A.C., a finales del mes de abril, éstos se 
darán a conocer en el Vínculo: http://ow.ly/v0sYR 

Invitamos a las autoridades estatales en 
las 32 entidades federativas del país y a 

los Institutos de la Juventud Locales a que 
repliquen el presente modelo. 

Para más información pueden llamar al 
(0155) 55156759 Ext. 115 

o escribir al correo: 
escolar@culturadelalegalidad.org.mx
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El tema de los Derechos Humanos es parte esencial en la promoción de la cultura 
de la legalidad como estilo de vida ya que impulsa la democracia basada en el 
respeto a las diferencias de todas las personas; con un sentido de legalidad y 
justicia para fortalecer el Estado de derecho. Por lo que la siguiente actividad 
didáctica fue diseñada con base en la nota “Campaña de la ONU utiliza frases 
sexistas disponibles en Google” y para complementar la información siga el link: 
http://ow.ly/v3OrN.    

Actividad. “La mujer debería…”
Proposito: Reflexionar sobre las creencias individuales y colectivas sobre los dere-
chos de la mujer, para promover una convivencia escolar basada en la paz, la igual-
dad y la equidad de género. 

Material:

• Hojas sueltas con el cuadro de frases incompletas impreso, lápices 
    y bolígrafos.

Desarrollo:

• El docente le entregará a cada alumno y alumna un cuadro como el siguiente, 
para que lo responda de forma individual y al finalizar se socializarán las 
respuestas con el resto del grupo para llegar a conclusiones. 

Evaluación:
Se sugiere socializar las respuestas en plenaria; promoviendo un ambiente de 
respeto, tolerancia y empatía desde los Derechos Humanos, la equidad de género  
y la paz. Después de realizar la plenaria volver a responder de forma individual el 
cuadro para identificar qué cambios de pensamiento han ocurrido.

SUGERENCIAS PARA EL DOCENTE

Recordatorio: 
Es importante que se enfatice en la necesidad de promover una Cultura 
de la Legalidad; para fortalecer el Estado democrático de derecho 
desde acciones individuales y cotidianas. 

La mujer debería

1. En la casa, la mujer debería:

2. En la escuela, la mujer debería:

3. En la sociedad, la mujer debería:

Lee atentamente las siguientes frases, complétalas y
responde las preguntas que se presentan.

4. La mujer no debería hacer:

5. La mujer no debería ser:

6. En general las mujeres no deberían ser:

8. ¿Estás de acuerdo con lo que quiere decir?
¿Por qué?

7. ¿Para ti, qué quiere decir este refrán?
“La mujer como la escopeta, cargada y atrás de la puerta”
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PRÓXIMAMENTE

México Unido Contra la Delincuencia A.C. es una Asociación Civil no lucrativa, no religiosa y ajena a los partidos políticos. 
Su misión es unir a la sociedad y ser un vínculo de ésta con las autoridades para sumar esfuerzos a favor de la seguridad, 
la legalidad y la justicia. Su visión es tener una sociedad que pueda vivir y progresar con seguridad y tranquilidad en un 
marco en el que prevalezca el Estado de derecho, con ciudadanos comprometidos con México, conscientes de su 
responsabilidad social, participativos y que exijan a las autoridades el cumplimiento de la ley, además de autoridades e 
instituciones profesionales, honestas y efectivas en los ámbitos de seguridad y la justicia. MUCD es una organización 
incluyente, efectiva, humana, institucional y formadora, con solvencia y capacidad de influencia. 

www.mucd.org.mx

MUCD @MUCD

Nuestras actividades inmediatas incluyen:

• Capacitación a docentes en las entidades federativas que nos lo soliciten, por medio del taller para docentes que forma parte del Catálogo 
Nacional de Formación Continua y Superación Profesional para Maestros de Educación Básica en Servicio 2012-2013. 

• Seguimiento al Proyecto: “Educación Cívica y Ética en Primaria, Construyendo Ciudadanía desde las aulas”, en 5 escuelas primarias del D.F.

• Capacitación en Desarrollo de Proyectos al 2o grupo de Brigadas (17) de INJUVE-D.F., en abril, para que implementen sus proyectos entre 
mayo y junio. 

Consulta los boletines anteriores 
en el vínculo: http://ow.ly/mDYlS 

Si tienes alguna actividad que te gustaría compartir, 
para incluirla en este espacio, puedes enviarla al 
correo escolar@culturadelalegalidad.org.mx 

Contáctanos en el (55) 5515 6759 
o al correo electrónico
escolar@culturadelalegalidad.org.mx 


